






























 

 
 

APRUEBA PROTOCOLO TÉCNICO EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 
Y EL SERVICIO DE IMPUESTOS 
INTERNOS. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° [NumeroDoc] 

 

SANTIAGO, [FechaFirma] 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución Política de la República; en el 

D.F.L. N°1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley N°18.575, orgánica de bases generales de la administración del Estado; en 

el decreto con fuerza de ley N°25, de 1959, del Ministerio de Hacienda; en la 

ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; en la ley 

N°20.255, que establece la reforma previsional; en la ley N°19.628, sobre 

protección a la vida privada; en la resolución exenta N°125, de fecha 25 de 

octubre de 2023, del Servicio de Impuestos Internos; en la resolución exenta 

N°126, de fecha 29 de septiembre de 2023, de la Subsecretaría de Previsión 

Social; en la resolución N°7, de 2019, sobre exención del trámite de toma de 

razón, de la Contraloría General de la República; en el decreto supremo N°680 

de 1990, del Ministerio del Interior; en el decreto supremo N°35, del año 2023, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la misión de la Subsecretaría de Previsión Social es contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, a través de proponer, 

diseñar, elaborar, administrar, coordinar y supervisar administrativamente las 

políticas públicas en todo lo inherente a la Seguridad Social, contribuyendo a 

elevar la calidad de vida de la población mejorando el Sistema Previsional 

Chileno y de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando, para ello, el 

desarrollo de políticas en el ámbito de la seguridad social y el respeto de los 

derechos fundamentales de todas las personas habitantes del país, a través del 

diálogo social, trabajo decente, formación profesional, educación previsional y 

participación ciudadana, considerando el enfoque de género. 

 

2. Que, mediante el decreto supremo Nº680, de 1990, del Ministerio del 

Interior, se aprobaron las instrucciones para el establecimiento de oficinas de 

información para el público usuario en la administración del Estado, las que 

señalan que a toda persona que recurra a esta se le debe proporcionar 
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información orientadora, atención oportuna y rápida, y la posibilidad de 

colaborar a un mejor servicio mediante la reclamación o la sugerencia. 

 

3. Que, la ley N°20.255 entregó a la Subsecretaría de Previsión Social, entre 

otras funciones, las de asesorar al Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en 

la elaboración de políticas y planes correspondientes al ámbito de la previsión 

social, promover la elaboración de estudios e investigaciones en el mismo 

ámbito, y definir y coordinar la implementación de estrategias para dar a 

conocer a la población el sistema de previsión social y facilitarle el ejercicio de 

sus derechos. 

 

4. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, de la ley orgánica del 

Servicio de Impuestos Internos, contenida en el decreto con fuerza de ley N°7 

de 1980, del Ministerio de Hacienda, le corresponde a dicho Servicio, la 

aplicación y fiscalización de todos los impuestos internos actualmente 

establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter en que tenga 

interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado por la ley a 

una autoridad diferente. Por tanto, con razón de dicho objeto, dicho Servicio 

obtiene y procesa información de los contribuyentes. 

 

5. Que, asimismo, el artículo 7 del decreto con fuerza de ley mencionado en el 

considerando anterior, dispone que: “el Director tiene la autoridad, atribuciones 

y deberes inherentes a su calidad de jefe Superior del servicio y, en 

consecuencia, sin que ello implique limitación, le corresponden las siguientes 

atribuciones, responsabilidades y obligaciones: (…) o) Ejecutar los actos y 

celebrar los contratos que estime necesarios para el cumplimiento de los fines 

del Servicio”. 

 

6. Que, en el marco de lo señalado, con fecha 29 de septiembre de 2023, la 

Subsecretaría de Previsión Social y el Servicio de Impuestos Internos, 

suscribieron un convenio, con el objetivo principal de establecer una relación de 

colaboración y coordinación entre ambas instituciones, para asegurar un 

proceso efectivo de derivación de consultas ciudadanas, recibidas por la 

Subsecretaría de Previsión Social y por el Servicio de Impuestos Internos, para 

ser transferidas a la otra institución, cuando la materia de consulta sea de su 

competencia, el cual fue aprobado mediante las resoluciones exentas N°s 126 

de 2023 y N°125 de 2023, respectivamente. 

 

7. Que, la cláusula cuarta del convenio referido, señala que “con el fin de 

establecer los detalles técnicos de operación de la plataforma, ambas 

instituciones deberán elaborar, de manera conjunta y consensuada un 

protocolo técnico complementario a este convenio, que contendrá las 

especificaciones técnicas del proceso de derivación de consultas y/o reclamos 

tales como: contrapartes en la derivación y recepción de casos, materias de 
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competencia, entre otros aspectos técnicos a considerar en el intercambio de la 

información”.   

 

8. Que, atendido lo señalado precedentemente, con fecha 23 de agosto de 

2024, la Subsecretaría de Previsión Social y el Servicio de Impuestos Internos, 

suscribieron un protocolo, el cual tiene por objetivo, determinar las 

especificaciones técnicas del sistema “NUWAC”, permitiendo una eficiente y 

oportuna derivación de las consultas que realice la ciudadanía a ambas 

instituciones. 

 

10. Que, atendido lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 23 de 

agosto de 2024, la jefa de la Unidad Coordinación y Seguimiento Legislativo, 

solicitó gestionar el acto administrativo que apruebe el protocolo técnico del 

convenio previamente referido. 

 

11. Que, corresponde a la autoridad administrativa adoptar las medidas y 

celebrar los actos y convenios que resguarden el normal y correcto 

funcionamiento de la administración, que le permiten cumplir eficazmente con 

sus objetivos, tareas y actividades permanentes, así como asegurar la 

continuidad de sus funciones 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBASE el Protocolo Técnico suscrito con fecha 23 de agosto de 2024, 

entre la Subsecretaría de Previsión Social y el Servicio de Impuestos Internos, 

cuya copia se adjunta a la presente resolución, formando parte integrante de 

ella.  

 

2. TÉNGASE PRESENTE que, el protocolo mencionado, tiene como propósito 

aplicar el convenio de colaboración suscrito entre ambas partes, aprobado 

mediante resolución exenta N°126 de 2023, de este Servicio.  

 

3. REMÍTASE copia de la presente resolución al Servicio de Impuestos 

Internos. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 
CRB/MFV/DRL/KSC/KCF/PTD/BCC 
 

329598224410

CLAUDIO REYES BARRIENTOS
SUBSECRETARIO
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL
FECHA FIRMA: 30-08-2024

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con
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